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Guayaquil, Enero 16 del 2017. 

Señor: 

GILBERTO BERNINES RAMBAY GAVILANES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

compañía PICOMSA PLANTA INDUSTRIAL COMERCIAL S.A. en sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted GERENTE GENERAL 

de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, Usted ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la misma tal como consta en el estatuto Social de la 
compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía 
cuya Escritura Publica de Constitución se otorgo ante el Notario Trigésima del 
Cantón Guayaquil, Abog. Piero Aycart Vincenzini el 4 de Octubre del 2000 e inscrita 
en el Registro mercantil de Guayaquil, el 29 de Diciembre del 2000. 

Atentamente, 

: 

? f 

sra. Nora ANGÉLICA-GAVICA” MONSERRATE. 

PRESIDENTE 

  

  

ECON. GILBER: 'o BERNINES RAMBAY 6. 
CLA 0900078395. , 
Dirección: Cañar 1214 y Capitán Zaera. 
Nacionalidad: Ecúatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: — * 

1.- Con fecha quince de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PICOMSA 
PLANTA INDUSTRIAL COMERCIAL S.A., a favor de GILBERTO 

BERNINES RAMBAY GAVILANES, de fojas 6.620 a 6.623, Registro de 

Nombramientos número 1.817. 

ORDEN: 6685 
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il REGISTRO MERCANTIL 2 
Guayaquil, 17 de febrero de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO 0 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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